
Num. í73. Sábado 27 de Enero de 1885.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

Gaceta de¿ 25 de Eno'o de 1883.

P8KM0£SCIA DEL OEJO DE IISISTBOS

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina. Doña Maria Cristina 
01- U. g.), y S. A. R. la Serení
sima Sra. Princesa de Asturias 
é Infantil Doña María Teresa 
continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
SS. AA, RR.las Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña Alaría Eulalia.

Gaceta del 24 de Enero de 1883.

Ayer, á la una de la larde, S. M. 
el Rey, acompañado de su Augusta 
Esposa, se dignó recibir á la Comi
sión del Senado, encargada de Íeli- 
cilarle con motivo de la solemnidad 
del dia.

El Sr. Vicepresidente D. Teles- 
foro Montejo y Robledo dirigió á 
S. M. el siguiente discurso:

«SEÑOR: En nombre del Senado 
cumplimos con la grata y honrosa 
satisfacción de felicilar á V. M. por 
ser hoy sus días, haciendo fervien
tes votos por que sean muchos los 
años de vida y dichoso bienestar 
que Dios conceda á V. M., con su 
Augusta Esposa S. M. la Reina y 
con toda la Real Familia.

Si desde el advenimiento de 
V. M. al Trono se presintieron la 
paz reparadora y la comenzada 
prosperidad porque viene atrave
sando la Nación, la sucesiva y leal 
agrupación de partidos políticos al 
rededor del Trono, afianzando más 
y más las instituciones Iodas que 

forman el organismo con,<tilucional, 
permiten sin vacilación alguna es
perar que no se romperá dicha paz 
y que inspirándonos lodos en el 
ejemplo y virtudes de V. M. contri
buiremos á realizar la felicidad de 
la patria.

Dios quiera que por muchos, años 
repitamos este acto ríe re.«pelo afec
tuoso y que bajo su cetro se vean 
satisfechos los deseos del pueblo 
español, cuyos votos confiamos que 
acogerá V. M. con su proverbial 
benevolencia.»

S. M. $e dignó contestar:

«Sres. Senadores: Recibo con el 
más vivo placer la felicitación que 
en nombre del Senado acabáis de 
dirigirme, y por ella os doy las gra
cias en mi nombre, en el de la Rei
na y en el de toda la Real Familia.

Dichoso presagio son, á no dudar
lo, para el porvenir de mi Reinado 
los votos que el Senado hace en este 
día por la continuación de la obra 
de paz y de regeneración que ha 
señalado mi advenimiento al Trono; 
obra que prometo completar con la 
leal cooperación de lodos los parti
dos políticos, que agrupados al re
dedor de la Monarquía no pueden 
menos de tener, como Yo, por úni 
ca aspiración la felicidad y engran
decimiento de la patria.

Dirijamos, pues, á este fin lodos 
nuestros esfuerzos, y con la ayuda 
de Dios conseguiremos labrar la 
ventura de un pueblo acreedor por 
su gloriosa historia ti lodo nuestro 
cariño y á lodos nuestros sacrificios.

Un fausto acontecimiento viene 
en un día, para mi tan grato, á 
colmar la satisfacción de que me 
siento poseído, pues acaba de serme 
pedida en matrimonio mi Hermana 
la Infanta Doña Mana de la Paz por 
el Príncipe D. Luis Fernando, de la 
ilustre Casa Real de Baviera.

A launa y media S. M. recibió ' 
: á la Comisión del Congreso de los 

Diputados encargada igualmente de ' 
felicilarle por el mi.^mo motivo. i 

! El Sr. Presidente, D. José de Po 
sada Herrera, dirigió ci S. M. el 

: siguiente discurso; !
1 «SEÑOR: Nunca los senliniienlos 
' del Congreso han expresado mejor ■ 

lo.s de la Nación que al felicitar á 
, V. M. en el día de su Sanio. Esta 

fiesta, á la vez religiosa y civil, que
1 hoy se celebra en el Reá! Alcázar, 
' lo es también para el pueblo espa- ' 
! ñol, que considera á V. M. como el 

símbolo de sus glorias, como pren- ' 
j da de la paz presente y como espe- ■ 
• ranza de su renacimiento á la pros- ' 
i peridad y á la grandeza que Dios le ' 
’ concedió bajo el cetro de los Reyes ■ 
i que en las Coronas de Castilla y ‘ 
j Aragón llevaron el mismo nombre 
! de V. M, Los Diputados se acercan ' 
■ siempre respetuosos al Trono, aun 
j cuando vengan á tratar los graves 

negocios del Estado; pero más go- ■ 
zosos y satisfechos si, aplaudiendo 
á la vez la dicha doméstica de la 

1 Real Familia, tienen ocasión de pe
dir al Cielo que en el curso de los ' 
años conserve la importante salud ¡ 

j de V. M., la de S. M. la Reina y la \ 
1 de las Sermas. Infantas tan estre- 
! chamenle unidas á la ventura de la 
I pálria.»

S. M. se dignó contestar:

‘ «Sres. Diputados: Si el día de hoy j 
es fausto para Mí, para la Reina y j

1 para toda la Real Famila, todavía es 
mayor mi satisfacción cuando lo veo ! 

i 
solemnizado por los votos de ventura 

, que por vuestro conducto me di^^ige ' 
el Congreso en nombre' de la Na- 1 
ción, y que agradezco en el fondo 
de mi alma, como expresión leal y 
sincera de su.s sentimientos de ad
hesión y cariño. . j

Estrechamente unido el Sobe-' 
rano á los Representantes del país, ■ 
rodeado de los partidos políticos '

que se agrupan al rededor de la 
Monarquía, é inspirados lodos en el 
santo amor de la patria, no será 
ardua empresa la de afianzar la paz 
presente, y lograr en lo porvenir la 
grandeza y prosperidad de una Na
ción que lan gloriosos recuerdos 
puede evocar en su pasado.

En cuanto á Mí podéis estar se
guros de que no perdonaré esfuer
zo ni sacrificio hasta conseguir, con 
el am[)aro de Dios, que el nombre 
de Alfonso XII llegue á figurar dig
namente algún día al lado de aque
llos de mis antepasados que por 
laníos y tan distintos títulos ilustra
ron las Coronas de Aragón y de 
Castilla.

Una satisfacción especial en el 
seno de mi Familia viene á corro
borar en mi alma esta lisonjera con ■ 
fianza, pues en este día, lan grato 
para Mi. acaba de serme pedida en 
matrimonio mi Hermana la Infanta 
Doña María de la Paz por el Prín
cipe D. Luis Fernando, de la ilustre 
Gasa Real de Baviera.»

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

Montes.—Núm. 322.

El dia 12 del próximo Febrero y 
hora de las doce de su mañana ten
drá lugar ante el Alcalde de Manza
nillo, la cuarta subasta para el apro
vechamiento de leñas en el monte 
Robledal, de los propio.® de dicho 
pueblo, bajo el nuevo tipo de tasa
ción de 525 pesetas y demás condi
ciones facullalivas del pliego que 
rigió en las anteriores.

Valladolid 25 de Enero de 1883, 
— El Gobernador, José María Diaz.
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Num.635.

SUCURSAL DEL BAHCO DE ESPADA.
VALLADOLID.

SECCION DE CONTBIBCCiONES.

Mercer trimestre de 4883-83.

Cumpliendo Io dispuesto en el art. 16 de la Instrucción de 3 de
Diciembre de 1<S69, acerca de la manera de proceder para hacer efectivos
los débitos á favor de la Hacienda, se invita á los señores contribuyentes
en los pueblos que se expresan, acudan á realizar el pago de las cuotas
del tercer trimestre del actual año económico, ó los anteriores si estu-
hieran en descubierto por los conceptos de Territorial, Industrial é
Impuesto equivalente á los de sal en el local señalado con anterioridad y.

dias que se designan.
Esta Dirección hace presente á los mismos contribuyentes que por

ningún motivo dejen de recojer y conservar los recibos talonarios que
satisfagan, único medio de justificar el pa^o Tambien juzga conveniente
hácerles la advertencia de no entregar cantidad alguna por medio de
recibos manuscritos, pues solo se consideran justificantes del pago de
contribución los talonarios autorizados á este efecto.

Las horas de cobranza en cada localidad serán de nueve de la ma-
ñana á dos de. la tarde.

PUEBLOS Y COBRADORES. DEL MES DE FEBRERO.

D. Sebastian Izquierdo.

Villanueva de San Mancio. .... I y S.
Cabreros del Monte. . ....................... b y 6.
Santa Eufemia.. . ........................... 7 y 8.
Pozuelo de la Orden. . . . . . 9y 10.
Villagarcía..................................  . 12yl3.
Tordehumos...............................  . . 14, 15 y 16.

D. Nemesio Rueda.

Valdenebro.......................  , . . . 3 y 5.
Palacios de Campos.............................. 6y7.
Villalva del Alcor................. ' . . . 8, 9 y 10.
Mudarra(La). . . ........................... 12yl3. .
Tamariz.. ........................................... 14 y 15.
Montealegre........................................... 16 y 17.

D. Gregorio Valvebde.

Villaesper..............................  . . . 3 y 5.
Castromonte.......................................... 6y7.
Villabrágima.................................... 8, 9 y 10.
Valverde................................. 12 y 13.
Morales de Campos.........................   . 14 y 15.

D. Pedro Diaz de Labandero.

Medina de Rioseco............................... 3. 4, 5, 6 y 7.
.Villamuriel............................................ 3 y 9.
Berrueces- . . . . . . . 10 y 11.
Villafrechós.. . • :..................... 12, 13 y 14.
Palazuelo de Vedija. ....... 16 y 17.
Moral de la Paz..................................... 19 y 20.

D. Ramon Flores.

Castronuño......................................  . 7, 8, 9, 10 y 11.
Nava del Rey.................................. 16, 17, 18, 19 y 20.
Pollos.. . L2y3.
Siete Iglesias........................   - • 12, 13, 14 y 15.

PUEBLOS Y COBRADORES. DEL MES DE FEBRERO.

D. Paulino Asenjo.

Castrejón................................................ I,2y3.
Fresno el Viejo................................  .
Torrecilla de la Orden. . . . . .

11, 12, 13 y 14.
7. 8, 9 y 10.
15. 16, 17, 18 y 19.Alaejos....................................................

D. Domingo Blanco.

Villafranca de Duero............................ 1 y 2.

D. Regino Martin.

Campaspero........................................... lyS.
Bahabón................................................. 3.
Sardón de Duero................................... 5.
Torrescárcela......................................... 7.
Viloria.................................................... 6.
Cojeces del Monte................................. 8 y 9-
Quintanilla de Abajo......................  • . lOy 11.
Montemayor....................................  . I2y 13
Santibáñez............................................. 14.
Langayo. ......... . 16 y 17.

D. Lino Martin.

Fompedraza........................................... 1.0
Torre de Peñafiel......................

j Olmos de Peñafiel.......................... ...
3.
6.

¡ Castrillo de Duero............................... 7y8.
. Canalejas de Peñafiel........................... 9y 10.
Rábano............................................... 11 y 12.
Peñafiel............................................. ..... 13. 14, 15, 16 y 17.

j Curiel...................................................... 18yl9.

D. Teodoro Martin.

Manzanillo. ...:... . . 1.0
Quintanilla de Arriba.......................... 2y3.
Valbuenade Duero. ...... 7 y 8.
Piñel de Arriba..................................... 9 y 10.
Piñel de Abajo.................................  . Hy 12.
Padilla de Duero. ....... 14.
Bocos....................................................... 15.
Valdearcos................................. 16.

D. Daniel Fernandez.

Pesquera................................................. 1 y 2-
Corrale.s de Duero................................. 6y7.
Roturas.............................................  . 18.
San Llorente. ..................................... 8y9.

D. Felipe Martínez

Villavieja. ....,..., iy2.
Torrecilla de la Abadesa................. ..... 3 y 4.
Velliza.................................................... 7y8.
Villán de Tordesillas.......................... 9 y 10.
Villalar................................................... Ilyl2.
Castrodeza.............................................. 14 y 15-
Berceruelo............................................. 16. .
San Román de la Hornija. , . . - 17, 18 y 19-

D Mauricio Rodríguez.
i ___

Velilla. ............................................... I y 2.
Matilla de los Caños............................. 3 y 4..
San Miguel del Pino.............................
Tordesillas........................................... 7.8, 9 y 10.
Marzales........................................... • . H y 12.

i Bamba............................................... 14 y 15.
i Bercero............................................. 16yI7.

Pedro.sa del Rey............................... 18 y 15.
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PUEBLOS Y COBRADORES. DEL MES DE FEBRERO.

D. Antonio Falcón.

Cigales..............................  . ly 2.
Fombellida,. ................................
Castroverde de Cerrato........................

« y 9-
lOy II.

Esguevillas...'............................... 12 y 13.

D. Isaac Bustos Ruiperez.

Cabezón........................ .......................... I y 2.
Quintanilla de Trigueros..................... 8y 9.
Cubillas de Santa Marta...................... lüy 11.
Corcos..................................................... 12 y 13.
Castronuevo........................................... 15y 16.

D. Facundo Puerto.

Mucientes............................................... 1 y 2.
Encinas de Esgueva............................. 8y9.
Canillas............................................. lüy H.
Torre de Esgueva................................. 12y 13.
Villaco. . ..................... . . 14.
Amusquillo....................................... 15.
Valoria la Buena.................................. 16. 17 y 18,
Olivares de Duero .......................... 20 y 21.

D. Anastasio Gonzalez.

Villavaquerin...............................  . 1 y 2.
Villarmentero........................................ 3.
Olmos de Esgueva...............................
Piña de Esgueva. .......
Castrillo Tejeriego...............................

7 y 8.
9y 10.
Hy 12.

Villafuerte........................................  . I3y 14.
Trigueros................................................ 16y 17.
San Martin de Valbení......................... 18 y 19.

D. Pedro CoLOMA.
«MS»

Villanueva de los Infantes................... 3-

D. Manuel Bobillo.

Bustillo de Chaves................................. 3 y 4.
Villalón.................................................. 7, 8, 9, 10 y 11.
Villavicencio de los Caballeros. 13 y 14.
Aguilar de Campos............................... 16 y 17.
Fontihoyuelo..............................  . . 19.

D. Eduardo Lopez.

Cuenca de Campos* ..... . 7, 8 y 9.

D. CANUTÓ Lopez.

Villabarúz.............................................. 7 y 8.
9 y 10.

Villafrades............................................ 11 7 12.
Herrin.................................................... 13 y 14.
Villacid........................ ......................... 15 y 16,

17 y 18.

D. Antonio Pelaez.

Villalba de la Loma............................. 3.
7,8,9. 10, y 11. .

Cabezón de Valderaduey..................... 14.
Castrobol................................................ 15 y 16.
Sahelices,. . . ,............................... 17 y 18.
Vega de Ruiponce.. ...... 20, 21 y 22.

D. Agapito Gil.

Villalán de Campos.............................. 3.
Becilla de Valderaduey....................... 7. 8 y 9.
Castroponce........................................... lOy H.

PUEBLOS Y COBRADORES. DEL MES DE FEBRERO.

Urones...................  ...... 12 y 13.
Villagomez la Nueva........................... 16 y 17,
Barcial do la Loma............................ 18y 19.

D Santiago de la Cuesta.

Villanueva de la Condesa................... 3.
Quintanilla del Molar........................... 19y20.
Roales..................................................... 21 y 22.’
Valdunquillo..................................... 13yl4.
Union (La).............................................. 8, 9 y 10.
Bolaños . . ..................................... 15 y 16.

D. Antonino Ceinos.

Melgar de Arriba................................. 4y5.
Villacreces............................................ . 6.
Zorita de la Loma............................... 7.
Villacarralón......................................... 9.
Santervás.............................................. lOy H.
Monasterio de Vega. ........................... 14.
Melgar de Abajo.................................. 16 y 17,

D. Tomás Labrador.

Almaráz.................................................. I, 
3y5.ViUavellid..............................................

Villanueva de los Caballeros. . . . 7, 8 y 9.
San Pedro de Latarce.......................... 10,11 y 12.
San Cebrián de Mazote................... ..... 13, ¡4y 15.
Urueña................................................... 16, 17 y 18.
Villardefrades.................................. ..... 19. 20 y 21.
Peñaflor................................................. 22, 23 y 24.

D. Juan ToMÉ.

Alcazarén............................................... 7, 8 y9.
Pedrajas de San Esteban. . . . . 10. Il y 12.
Cogeces de Iscar................................... 13 y 14.
Mejeces................................................... 15 y 16.
Iscar........................................................ 17. 18 y 19.

D. Tomás Lopez.

7. 8, 9y 10.
Hornillos................................................ Il y 12.
Ventosa de la Cuesta............................ 13 y 14.
Villalba de Adaja.. ..........................
Matapozuelos........................................

15y 16.
17, 18yl9’

Zarza(La)............................................... 20.
Ramiro................................................... 21.

D. Eugenio Montemayor.

Aguasal.................................................. iy2.
Llano de Olmedo.......................  . . 3y5.
Bocigas............................................... 7y 8.
Puras...................................................... 9 y 10.
Fuente Olmedo.. ....... 19 y 13,
Almenara............................................... 14 y 15.
Olmedo................................................... 16. 17, 18, 19 y 20.

D. Juan Vicente Elvira.

Ataquines............................................... 1.2 y 3,
Boecillo.............................................  ■ 15 y 16.

6 y 7.
Salvador...........................................  • 4 y 5.
San Pablo de la Moraleja..................... 8 y 9.
Valdestillas........................................... 12, 13y 14.
Viana de Cega.. ................................ 17 y 18.

D. Salvador de los Rios.

1.
Ciguñuela..............................................

• Fuensaldaña.......................................... 12 y 13.
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Villanubla ,
Simancas.. .

PUEBLOS Y COBRADORES. DEL MES DE FEBRERO. ‘ PUEBLOS Y COBRADORES. DEL MES DE FEBRERO.

D. CÉSAR DE LOS RiOS

Robladillo.............................................. 10.
Laguna . .........................................
Puenteduero...................... • •

12y 13. 
I

Traspinedo............................................ I5y 10.
Céria...................................................... 8 y 9.

D. Francisco Miguel.

D Domingo Blanco Escudero.

Camporedondo....... . ■1 8 y 9.
San Miguel del Arroyo................... lOyU.
Parrilla (La).• • . I2yl3. .
Aldeamayor.. . . . • • • . 14yí5.

D. Cesáreo Alonso.

Tiedra . .....................................
Mota del Marqués............................

L 2, 3 V 7.
9. l(fy u.

Villalbarba. . . I2y 13.
Casasola cíe Arión................................ Lt, Í5y 16
Benafarces............................................. 1'7 Ib.
Castromembibre.................................... 19 y 20.
Pobladura de Sotiedra.......................... 21 y 22.
Adalia.. . • • • • • • • 23 y 24.

D. FÉLIX Mota

Medina del Campo............................... 7, 8. 9, lOy 11.

D. Pedro Carviras.

Seca ('La).............................................. 12 13 14 y 15.
Serrada.................................................. 7 y 8.
Rodilana................................................ 9 y 10.

D Ceferino Alonso.

Villanueva de Duero. ...... Ly 8.
Rueda..................................................... 12, 13, 14, 15 y ¡6.
Pozal de Gallinas ....... 9 y 10.

D. Fermín García.

Villanueva de las Torres. . . . . 9 y 10.
Villaverde............................................... 12 13 y 14.
Velascálvaro..................................... . • 7 y 8.

D. Faustino Martin,

Portillo.................... ......................... 1. 2 y 3.
Mojados.. .................................... 11,12 y 13.
Pedraja de Portillo (La) 7y8.
Aldea de S. Miguel........................... 9 y 10.

D. Francisco Casado.

Campillo.......................... ..... 7 y 8.
Brahojos............................................ 9 y 10.
Carpio. . .......................................... 12; 13. 14 y 15
Bobadilla............................................... 16 y 17.

D. Ignacio Vega.

Rubí de Bracamonte............................ 7 y 8.
Cervillego de la Cruz........................... 9 y 10.
Fuente el Sol......................... 12 yl3.
Lomoviejo. 14y 15.
S. Vicente dél Palacio..................... lO y J7.
Gomeznarro...................... ..... 19, y 20.
Moraleja de las Panaderas. , . . 21..

.D. Pedro Manrique.

Tudela de Duero............................. .... 1,2, 3y 4.
Zaratan.................................................. 6, 7 y 8.
Villabáñez........................................ 9, 10 y 1! .
Renedo................................................... 12 y 13.
Cistérniga., . . .......................... 14 y 15.
Santovenia...........................  . 16 y 17.

Valladolid

i 

i

Valladolid 20 de Enero de 1883. —El Director, Martin Botella

j NuM. 638.

1 Distrito mimicSpal de Toere- 
j cilla de la Orden. 

i PROUNCa HE ÏALWÜÜUÜ.

Cuenta de los costes y gastos 
invertitos en los obreros en la se
mana primera y segunda de Enero 
en las obras públicas de abrevade
ros y caminos que el encargado 
presenta para su publicación en el 
Boletín oficial á saber:

Pls. Gis.

Primera semana.

Por ochenta obreros de 
j peseta cada uno. . . 80

Por treinta y uno idem de 
1 ochenta y siete céntimos 
í ymedio, ..... 27'13
’ Por once capataces á una 

peseta y veinticinco cén- 
timos. ...... 1375

Por dos peonadas de carro 
j á cinco pesetas cada 
! uno................................. 10 
i................................... ...........  
i.....................Total. . . . 130'88

Segunda semana.

! Por diez y seis obreros ca- 
j patacos á cinco rs. uno. 20 
i Porciento veintisiete obre- 
1 ros a peseseta. . . . 127 

Por cincuenta y uno de 
ochenta y siete céntimos 
ymedio 44'63

Por cinco chicos á dos rea- 
j les y medio uno, . , . 3'12

Total. . . , 194'75

i Torrecilla de la Orden Enero 22 
de 1883 —El Encargado, Julián 
Ohad. 

i .  ... —__

19. 20 y 21. 
22. 23 y 24

Los dias no feriados del 1 al 23 
inclusive se liará la cobranza á 
domicilio, pudiéndose realizar 
los pagos en la recaudación sita 
en esta Sucursal 1< s mismos 
dias y hasta fin de mes por los 
que no lo realicen á domicilio.

i AHÍKCIOS PARTICULARES. i   

Banco de Valladolid en liquidación.

La Junta liquidadora, con arre
glo á'lo prevenido en la base 21 de 
las aprobadas para llevar á efecto 
la liquidación, ha acordado con
vocar á los Señores accioni-stas á 
Junta general ordinaria para el día 
28 de Febrero próximo á las cuatro 

r de la, tarde en el local que ocupan 
1 las oficinas del Crédito Castellano, 

con objeto de darles cuenta de la 
situación del Banco en fin del año 
último y proceder al nombramiento 
de las vacantes que existan en la 
liquidadora en el citado dia

Los Señores accionistas que 
deseen concurrir á dicha Junta, se 
servirán presentar en Secretaría, 
con cuatro dias á lo menosde anti
cipación al señalado para la cele
bración de aquella, las acciones 
quedes den derecho de asistencia, 
á fin do facilitarles la correspon
diente credencial.

Valladolid 20 de Enero de 1883. 
— Por acuerdo de la Junta liquida
dora; El Secretario de turno, Pedro 
Antonio Contreras.

En la imprenta del Boletin 
ofcial,.cá}[e de la Obra, número 
8, frente á la Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra cuentas y demás, como son: 
Ubi-amientos, Cargaremes, Car
tas de pago/ Cuentas del Alcalde 
y del Depositario, Estados de. 
mostrativos, idem sanitarios. 
Relaciones de gastos é ingresos 
para Municipales, Presupuestos 
y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas de pago 
del pósito, etc., etc.

Tambien se hallan de 
venta las filiaciones para 
la próxima quinta.

VALLADOLID:
Imprenta de L. Garrido.

Obra 8,
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